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¿Cómo usar el kit de evaluación 

diagnóstica en el

marco de la evaluación 

formativa?

Marco Normativo



Currículo Nacional de Educación Básica

“En el CNEB se plantea para la evaluación 
de los aprendizajes el enfoque formativo”.

“Desde este enfoque, la evaluación es un 
proceso sistemático en el que se recoge y 
valora información relevante acerca del nivel 
de  desarrollo de las competencias de cada 
estudiante”.

“La finalidad es contribuir oportunamente a 
mejorar su aprendizaje”.

(Ministerio de Educación 2016, p.177).



Es importante 
recordar que los 

y las 
estudiantes han 
experimentado 

condiciones 
muy desiguales 
durante el año 

2021.

1.

No todos han 
tenido la 

posibilidad de 
acceder  a  
Aprendo en 
casa, o a la 

comunicación 
con los 

docentes.

2.

Por ello, para el 
año 2022, se 

hace necesario 
prestar especial 
atención a este 

proceso de 
evaluación 

diagnóstica.

3.

Para identificar 
necesidades 

de aprendizaje 
de los y las 
estudiantes” 
(MED, 2021, 

p.18).

4.

RVM 531-2021: 

La evaluación 

diagnóstica 

como punto de 

partida



RVM 334-2021: La evaluación diagnóstica de entrada

3.3 Evaluación diagnóstica de entrada. Se refiere al 
recojo de información que se realiza al comenzar

el año o periodo lectivo con la finalidad de obtener 
información que permita reconocer los niveles

de desarrollo de las competencias de los estudiantes 
para, a partir de ello, determinar sus

necesidades de aprendizaje y orientar las acciones 
del proceso de enseñanza y aprendizaje para

el desarrollo de sus competencias.

3.4 Evaluación psicopedagógica. Proceso sistemático de
análisis de información relevante de carácter pedagógico que
permite conocer de manera integral a cada niño, adolescente,
joven o adulto con discapacidad, con talento y superdotación
(altas capacidades) u otras demandas educativas, en ella se
identifican sus fortalezas, las barreras educativas que afronta,
los apoyos educativos que requieren; así como el nivel de
desarrollo de las competencias. La evaluación
psicopedagógica permite la toma de decisiones respecto a la
intervención educativa pertinente y oportuna, así como la
identificación de los apoyos educativos necesarios.

Para realizarla se emplean un conjunto de instrumentos de
recojo de información en cuya aplicación intervienen tutores,
docentes, estudiantes, sus familias y otros profesionales.
Esta evaluación permite elaborar los Planes de Orientación
Individual - POI y Planes Individuales de Atención – PIA.
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